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S E R V I C I O D E L A M A D E R A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el punto 4.° de la Orden conjunta 
délos Ministerios de Industria y de 
Agricultura de fecha 21 de Mayo 
de 1953 {Boletín Oficial del Estado nú
mero 150 de 30 del mismo mes) se 
publica la siguiente re lac ión de i n -
austriales de la provincia de León 
que tienen solicitada la renovac ión 
o concesión de sus Certificados Pro
fesionales clases B y C, con la posi
bilidad de adquis ic ión en pr incipio 
acordada por este Servicio. 

Sexta relación de industriales de la provincia de León que tienen solicita
da la renovación o conces ión de sus Certificados Profesionales, clases 
^ y C, y posibilidad de adqu i s i c ión en pr inc ip ió asignada. 

De conformidad con lo establecí 
do en la disposición legal, ya men
cionada, quienes estimen improce
dente la renovac ión o concesión del 
Certificado o la posibilidad de com 
pra anual seña lada , p o d r á n just if i 
car ante el Servicio de la Madera en 
él plazo de diez días naturales a par
t i r de la inserción del presente anun
cio en los «Boletines Oficiales» del 
Estado y de la provincia los motivos 
en que fundamentasen su d i sconíor 
midad . 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial, para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid , 12 de Mayo de 1955.-El 
Jefe del Servicio, José Bermejo, ' 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

C e r r l f i c a d o s c l a s e «B» 
Luis Rodríguez F e r n á n d e z . . 

Arsenio Perreras F e r n á n d e z 
Domingo Yáñez Domínguez 

D O M I C I L I O Posibilidad máxima 
anua! do compra 

1.564 

1.963 
4.488 
5 l26jLuis Ófez Diez 

Ponferrada.-Gral. San Jurjo, 
n ú m e r o s 26 al 30. 

Ambasaguas de C u r u e ñ o . . . 
Truchas-Valdavido 
CeaL. . . 

1.767 
1.863 

C e r t i f i c a d o s c l a s e « C » 
Joaqu ín Blanco G a r c í a . . . 
l o n b i o Rueda Velasco... 

Madrid. 16 de Mayo de 1955. 

León .—Ordoño I I . 
Montella 

500 m . c . 
300 m . c . 
300 m . c. 
200 m . c . 

100 m . c . 
80 m . c . 
2148 

iUnlstrottÉ oroMil 
ftcma. DiMcíón Provincial 

de León 
C O N C U R S O 

ciaulacaExaCma- DiP" tac ión Provin-
de Placas ™0.níCÍ"rso el suministro 
ProcedSt^ 1Cas f abadas por 
ble a S 1 ? * 0 , ^ resulte inaltera-

as inclemencias del tiempo. 

siendo las dimensiones y cantidades 
a suministrar, las siguientes: 

a) CINCUENTA Y TRES M I L de 
forma circular, con d i á m e t r o de ocho 
cen t íme t ros , espesor de medio milí
metro, fondo blanco y texto en ne
gro, para carros, numeradas correla
tivamente, con dos taladros en los 
extremos, con el fin de ser fijadas en 
el vehículo, con la inscr ipción circu
lar « C A R R O S A R B I T R I O S O B R E 
ROJDAJE-LEON», y en su centro 
«AÑO 55», con caracteres gruesos 
en la n u m e r a c i ó n ; y siendo el precio 

m á x i m o que servi rá de base en el 
concurso para el suministro de estas 
placas el de U N A PESETA Y SE
TENTA C É N T I M O S por unidad. 

b) M I L t a m b i é n de forma cii cu-
lar, con d i á m e t r o de cinco c e n t í m e 
tros, para carros de mano, con las 
d e m á s carac te r í s t icas iguales a las 
anteriores, n u m e r a c i ó n correlativa y 
siendo áu precio base para el con
curso el de UNA PESETA Y DIEZ 
C É N T I M O S por unidad como m á 
ximo. 

c) TREINTA Y CUATRO M I L 
de forma rectangular, midiendo sus 
lados superior e inferior cinco cen t í 
metros y los laterales siete c e n t í m e 
tros, con ligeros recortes que vienen 
a darla una forma ovalada con sa
lientes; asimismo l levarán dos ranu
ras para sujetar los cinti l los, situa
das a ambas partes de la placa, para 
su sujeción a la bicicleta. Su espe
sor, n u m e r a c i ó n y colores del fondo 
y texto, iguales a las anteriores; su 
inscr ipción será en la parte superior 
«ARBITRIO S O B R E R O D A J E » , de
bajo d.e és ta «BICICLETAS-LEON», 
en el centro « A Ñ O 55» y en la parte 
baja el n ú m e r o . El precio m á x i m o 
que servirá de base para el suminis
tro de estas placas será de SESEN
TA C É N T I M O S por unidad, en cuyo 
precio es t a rá incluido el impor te de 
10.000 cinti l los que igualmente ha
b r á n de suministrar. 

La fianza provisional es de TRES 
M I L TRESCIENTAS C U A R E N T A 
Y O C H O PESETAS, que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depós i to s o en la de la Excma. D i 
pu tac ión , siendo el 4 pox, 100 la fian
za definitiva y rigiendo en esta mate
ria lo dispuesto en el a r t í cu lo 75 y 
concordantes del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de 9 de Enero de 1953 

El plazo de entrega de las placas 
será antes del día DIEZ de Julio del 
a ñ o en curso. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión a costa del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p r e s e n t a r á en 
el Negociado de Intereses Generales 
y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión du-
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rante el plazo de VEINTE DÍAS HÁ
BILES, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el ÉIOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la propos ic ión económica 
con 4 75 pesetas y sello provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial a las doce ho
ras del día siguiente hábi l al de que
dar cenado el plazo de admis ión de 
pliegosi en acto presidido por el de 
la C o r p o r a c i ó n o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe^ 

La d o c u m e n t a c i ó n y modelos de 
placas obran en el Negociado de In 
tereses Generales y E c o n ó m i c o s . 

Modelo de proposición 
D . mayor de edad, veci 

no de que habita en , 
provisto de carnet de identidad n ú 
mero , expedido en . . . . . 
con fecha de . . . . de de . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en 
cuya rep resen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
ta! y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el ar t ículo 4 0 del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. ente
rado del anuncio inserto en 
n ú m e r o . del día de . . . . 
de . . así como del pliego de 
condiciones relativo al concurso de 
suministro de placas metá l i cas para 
el arbitrio sobre rodaje o arrastre en 
esta provincia para el a ñ o 1955 y 
conforme en todo con las condicio
nes s e ñ a l a d a s , se compromete a d i 
cho suministro con estricta sujeción 
al mencionado pliego y a los docu
mentos que a c o m p a ñ a , así como a 
las muestras que t a m b i é n adjunto, 
por la cantidad de (aquí 
se de ta l l a rán los ar t ícu los objeto del 
suministro, cons ignándose en letra 
el precio de cada uno de ellos). Fe
cha y firma del proponente. 

León, 14 de Mayo de 1955.—El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 
2203 N ú m . 573-360,25 ptas. 

o 
o o 

Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación el d ía 
27 de los corrientes, a las doce de la 
m a ñ a n a eri primera convocatoria, y 

4-8 horas después en segunda. 
1 Acta sesión anterior. 
2 Asuntos pendientes: haberes 

Inspector Rentas y Exacciones 
3 Escrituras Banco Créd i to Local 

de España : ap robac ión antece 
dente final. 

4 Solici tud Ayuntamiento Pala
cios del Si l anticipo reintegrable 
ins ta lac ión teléfono y sobre no 
con t r a t ac ión rús t ica y urbana 

5 Idem San Esteban de Nogales 
para alumbrado eléctr ico. 
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Idem E c ó n o m o Puente Castro 
donat ivo in s t a l ac ión armonium. 
Idem D . Pablo B a ñ u e l o Valla
dares, modif icac ión plazo i n 
greso arbitr io concertado. 
Certificaciones obra Monte San 
Isidro, Residencia pro \ inc ia l y 
caminos vecinales de Villadepa-
los, San Feliz y Pesquera, y es 
cuelas y viviendas La B a ñ e z a . 
L iqu idac ión obras pozo artesia
no Monte San Isidro. 
Sobre subvenc ión Inst i tuto La
boral Vi l lab l ino . 
Paga extraordinaria San Juan 
funcionarios provinciales. 
Movimiento acogidos es tab lec í 
mientos benéficos, abr i l . 
A l imen to precio estancias Hos
p i ta l Villafranca del Bierzo. 
Proyecto b a s e s Reglamento 
nueva Residencia. 
Jub i l ac ión oficio caminero don 
León R o m á n Rodr íguez . 
Sol ic i tud licencia enfermo Of i 
cial D . Julio Selva. 
Bases p rov i s ión concurso va 
cante Jefe Negociado, 
Subsidiofamiliar hijos naturales. 
Sol ic i tud D a Margarita Modino 
revis ión expediente de p e n s i ó n . 
Reorgan izac ión Negociado Inte
reses Generales. 
C o m u n i c a c i ó n Junta Calificado
ra Destinos Civiles sobre vacan
tes Camineros. 

Actas recepc ión caminos veci
nales Villaverde de los Cestos, 
Adanero a Gi jón , León á La Ba 
ñeza , V i l l a r roañe . 
Idem ídem apisonadora. 
Propuesta resc is ión contrata ca 
mino vecinal carretera de Rio-
negro a la de León a Caboalles 
a la de La Magdalena a Bel 
monte. 
Expediente t e r m i n a c i ó n camino 
vecinal Vil lamizar a Vil lamart ín 
de D o n Sancho. 
L iqu idac ión puente sobre el r ío 
Tuerto en Santa María de la Isla. 
Expedientes cruce Caminos ve-
vinales Palacios de la Valduerna 
y del Parque. 
Proyecjto abastecimiento agua 
nueva Residencia. 
Concursos suministros mobil ia
r io , etc. i d . id-
Adjud icac ión concurso frigorífi
cas, idem. 
C o n c e s i ó n subvenciones Socie 
dades Deportivas. 
Idem Junta administrativa Ma-
rrubio c o n s t r u c c i ó n escuela y 
vivienda Maestro. 
Sol ic i tud subvenc ión Sociedad 
Deportiva H i spán ica . 
Idem idem Academia San Rai
mundo de Peñafort . 
Expediente o c u p a c i ó n terrenos 
Monte ut i l idad púb l i ca construc
c i ó n cementerio Cerezales, 
R e n o v a c i ó n Consagrac ión Sa
grado C o r a z ó n de Jesús . 
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P é s a m e fallecimiento Da 
cha Espina. ' ^on-
Decretos de la Presidencif 
de la ú l t ima sesión. des• 
S e ñ a l a m i e n t o dé sesión. 
Ruegos y preguntas. 

León, 24 de Mayo de 1955.-~Ri ^ 
cretario, Florentino Diez González 

micipai 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comisión Muni 

cipal Permanente de este Ayunta 
miento, en sesión celebrada el día 
de hoy, declarar admitidos a la se 
gunda parte de la l icitación del con
curso - subasta anunciado para la 
con t r a t ac ión de las obras de cons
t rucc ión de una estación elevadora 
de aguas potables p a r a abaste
cimiento de la zona del Hogar Na
cional-Sindicalista, y las de amplia
c ión de la cap tac ión de aguas subál
veas del valle del Torio, a las dos 
personas suscribientes de los pliegos 
presentados dentro del plazo de lici
t ac ión , se hace públ ico dicho acuer
do para conocimiento de los intere
sados, a quienes se advierte que la 
apertura de los segundos pliegos ten
d r á Tugar en el despacho de la Al
ca ld ía , al d ía siguiente de la publi
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las trece 
horas, para cuyo acto se entenderán 
citados los dos licitadores por medio 
de este anuncio, conforme a lo dis
puesto en la norma 3.a del art. 39 del 
Reglamento de Contra tac ión dé las 
Corporaciones Locales. 

León , 23 de Mayo de 1955.-El Al
calde, A. Cadórn iga . 2213 

o 
o 

E n ejecución de acuerdo tomado 
por la Corporac ión de este Excelen
t í s imo Ayuntamiento se anuncia su
basta púb l i ca para la contratación 
de las obras de prolongación ae 
muro de la margen izquierda ae 
r io Bernesga hasta su enlace con e» 
l lamado camino de Vilecha, cou 
arreglo al proyecto redactado por * 
Arquitecto Municipal . vonáe 

El expresado proyecto c o ^ P . ^ á 
dos tramos: uno. crue se const ruí^ uno, que — ~- n 
con cargo a fondos municipales^ 
un presupuesto total de contrata 
499.729,52 ptas. y, otro que comP^ 
de desde el perfil siete hasta el i 
dicado camino de Vilecha. ^ 
presupuesto de contra tación 
94.770,94 ptas. satisfaciéndose ^ ^ 
c ió en que se adjudique con ^ la 
al depós i to que consti tuirá iD0 
Caja Munic ipa l la entidad ^ 
de León». 

La propos ic ión sera - a 
los dos proyectos reían 
tramos de muro in .dl . f ^ n es 
que el precio de licitación 
594.500,46 pesetas. 

Para lomar parte 

los 
lo 
de 

en la su 



i a compaña r se el resguardo 
de Hítativo de haber constituido en 
^crn*nnSitaría Municipal o en algu-
18 sucursales de la Caja Ge-« a d e l a s . fían„a 83 al de Depósitos la fianza provi-
" l ^ l Dor cantidad equivalente al 
C oor ciento del tipo de l ic i tación 
o seaP de 11.890,00 pesetas. . 

Fn razón a la urgencia de las 
obras el plazo para la presen tac ión 
; £ nroposiciones sera de diez días 
hábiles, computado a part ir del si-
¡miente al de pub l i cac ión de este 
Inundo en el Boletín Oficial del Es-

^ L a celebración de la subasta ten
drá lugar a las trece horas del día 
siguiente hábi l al en que expire el 
plazo de p resentac ión de proposi
ciones, ante la mesa presidida por el 
l imo. Sr. Alcalde o Teniente de A l 
calde en quien delegue y del Secre 
tario de la Corporac ión que d a r á fé 
del acto. 

Durante el plazo de l ic i tac ión y 
Jhoras de oficina p o d r á n los licitado-
res examinar ¡os proyectos y pliego 
tle condiciones que regulan la subas
ta así como cuantos documentos o 
antecedentes del expediente les con
venga conocer para mejor inteligen
cia de las condiciones, cuyos docu
mentos obrun en el Negociado de 
Fomento, v 

El plazo de ejecución de las obras 
es el de cuatro meses contados a 
partir de los quince días siguientes a 
la notificación de la ad jud icac ión 
definitiva de la subasta. 

Para licitar en nombre de otro 
«erá preciso poder bastanteado por 
el Letrado Asesor de la Corporac ión 
Municipal D. Alvaro Tejerina Pérez, 
quien lo efectuará a costa del l i c i -
tador. 

Todos los gastos que origine la 
subasta serán de cuenta del adiudi-
catario. 

Las proposiciones fechadas y fir
madas por los licitadores y reinte
gradas con arreglo a la Ley del T i m 
are y lo establecido en la Ordenanza 
municipal correspondiente se ajus
taran al siguiente: 

M O D E L O 
rf,?0-11 .vecino de , con 
v?miC1!10 en enterado de la 
nnonl0rí1a'plano' Proyecto y presu 
puesto de las obras de p ro longac ión 
j e i rnuro de la margen izquierda 
ciri ^0u?.9rQPga' así como del anun-
íe?aK bllc?do ea el B- O. del Edado 
obracVOa l a c o n t r a t a c i ó n de dichas 
de o L V ^ u a l a i e n t e de pliegos 
nóm^1^101?68 facultativas y e?o 
^ suba:taad?lnistrativas r e ^ a 
llevar a l6 ^ P r o m e t e y oblig* a 
Grieta ^•Cab.0 dichas obras c o í es 
en la o ^ r ^ a dichos documentos 
l e t ^ ^ l d u a d de Pe^tas (en 

La ifreQcl;a y.ñrm3i el Proponeate). 
de p r e S n la 3?finitiva h a b r á 
uu m ^ f 1 adJudicatario será por 

a p o r t e equivalente al cuatro 

por ciento del precio en que le haya 
sido adjudicada la subasta. 

León, 23 de Mayo de 1955.-El 
Alcalde, A. Cadórniga . 
2219 N ú m . 572.—302,50 ptas. 

o 
o o 

E l Ayuntamiento Pleno de m i pre 
sidencia, en sesión celebrada en el 
día de la fecha, ap robó , por unani 
midad, la propuesta de la Comis ión 
de Hacienda para efectuar una habi
l i tación de crédi to por transferencia, 
dentro del presupuesto ordinario, en 
cuan t í a de 250.000 pesetas, para sa 
tisfacer el primer plazo de la adqui
sición de terrenos para emplaza
miento del nuevo Estadio Municipal . 

E n cumplimiento del art. 664 de la 
Ley de Régimen Lpcal, se expone al 
púb l i co durante el plazo de quince 
días, durante los cuales p o d r á n pre
sentarse las reclamaciones que con
tra tal acuerdo se juzguen pertinen
tes. 

Lo que se hace púb l i co a efectos 
de cumplimiento del precepto legal 
invocado. 

León, 21 de Mayo de 1955 - E l 
Alcalde, A. Cadórniga . 2198 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del d ía de hoy, aco rdó 
aprobar el presupuesto extraordina
rio para llevar a cabo la construc
ción de Casa Consistorial, adquisi-
cióíi de solares y pago de dietas al 
técnico y otros con derecho a las 
mismas, el cual queda expuesto al 
públ ico , para oír reclamaciones, en 
el t ab lón de anuncios, durante las 
horas de oficina para el públ ico , y 
durante igual tiempo p o d r á n presen
tarse ante la Delegación de Hacien 
da de la provincia. 

Igüeña, 15 de Mayo de 1955.—El 
Alcalde, Abel Pestaña. 2178 

Ayuntamiento de 
Mudas de Paredes 

En v i r tud de las atribuciones confe 
ridas por los ar t ículos 307 y siguien 
tes de la Ley de Régimen Local de 16 
de Diciembre de 1950, en re lac ión 
con el Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales, este 
Ayuntamiento hace saber a los inte 
resados, que durante e l plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de 
su apar ic ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia del presente anun
cio, estará de manifiesto en esta Se
cretar ía , el proyecto y presupuesto 
de reforma y ampl iac ión del Ayun
tamiento de Murías de Paredes, ad 
mi t iéndose en el referido plazo las 
proposiciones para el concurso-su
basta de las referidas obras, teoien 
do lugar dicho acto el domingo si 
guíente en que finalicen los veinte 
días a que anteriormente se hace re 
ferencia, y cuyo acto se ce lebra rá en 

i 

la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
actuando de Secretario el de la Cor
porac ión , a las doce horas del día , 
a jus tándose los licitadores a las si
guientes condiciones: 

1. a Las ofertas se p re sen ta rán en 
sobre cerrado y lacrado, y dirigidas 
a esta Presidencia, sirviendo de base 
tope el precio de ciento veinticuatro 
m i l cuatrocientas sesenta pesetas con 
doce cén t imos (124.460,12), acep tán
dose la p ropos ic ión que m á s rfeduc-
ción en dicho precio presente, y 
ofrezca mayores ga ran t í a s y seguri
dades a ju ic io de este Ayuntamiento. 

2. " Los licitadores d e b e r á n pre
sentar sus proposiciones, ajustadas al 
modelo inserto al final de este anun
cio, en los plazos anteriormente mar
cados, y durante las horas de oficina. 

3. a Para tomar parte en el con
curso-subasta, será preciso haber i n 
gresado en arcas municipales el 
cinco por ciento del importe total de 
las obras, que q u e d a r á a disposi
c ión del Ayuntamiento, en concepto 
de fianza, y en lo referente al que re
sulte adjudicatario. 

4 * Todos los gastos que ocasio
ne, incluso él de la inserc ión de este 
anuncio, escritura de otorgamiento, 
derechos reales, seguros sociales, y 
cualquier otro impuesto establecido 
o que se estableciere, co r r e r án de 
cuenta del rematante o adjudica
tario. 

5.a El depósi to del 5 por 100 co
rrespondiente a los licitadores a 
quienes no hayan sido adjudicadas 
las obras, será devuelto dentro de 
los diez d ías siguientes al de la 
resolución del concurso-subasta, pre
via entrega del resguardo que se les 
entregó al ingresar, en calidad de 
depósi to , el referido tanto por ciento. 

6* E l rematante o adjudicatario 
se obliga a dar terminadas las obras 
en el plazo de tres meses, acontar 
desde el día siguiente al de la fecha 
de adjudicac ión , sin que pueda po
ner, como disculpa para el retraso, 
dificultades de ninguna especie, ta
les como falta de materiales, trans
portes, personal u otra causa cual
quiera. Pó r el incumplimiento de 
esta cond ic ión sobre el plazo fijado, 
puede ser rescindido el contrato, 
obl igándose el rematante a resarcir 
al Ayuntamiento los d a ñ o s y perjui
cios que ello le cause, r e t en iéndose , 
además , la fianza, a resultas de esos 
d a ñ o s y perjuicios, así como las pe
q u e ñ a s infracciones que se noten se
r á n corregidas conforme a su impor
tancia y cuan t í a . 

7 a Lo mismo la Corporac ión m u 
nicipal que el contratista, p o d r á n 
rescindir el contrato, si la otra parte 
falta al cumplimiento de las obliga
ciones establecidas. 

S.11 E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del adjudicatario, no pu-
diendo modificarse ni alterarse estas 
condiciones, l levándose a efecto pre-



vio otorgamiento de escritura no
tarial . 

O.* Para la ejecución del mismo, 
ambas partes contratantes se some
ten a los Juzgados y Tribunales de 
esta vi l la de Murías de Paredes. Las 
proposiciones se a jus ta rán al si
guiente 

Modelo de proposición 
Don . . . . . vecino de . . . . , con do

mic i l io en debidamente ente
rado del proyecto y presupuesto de 
concurso-subasta para las obras de 
reforma y a m p l i a c i ó n de la Casa-
Ayuntamiento de Mur ías de Paredes, 
cuyo anuncio ha sido publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m , de fecha . . . , así como 
de las condiciones para su ejecución, 
y que se publica o inserta en dicho 
per iód ico oficial, se compromete a 
llevar a cabo la obra proyectada, en 
la cantidad de ptas (en letra), a 
cuyo efecto a c o m p a ñ a resguardo 
que acredita haber ingresado en la 
Depos i ta r ía munic ipal de Murías de 
Paredes, el importe del 5 por 100 del 
precio del concurso-subasta. 

(La propuesta será reintegrada con 
póliza de 4,75 ptas.) 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos oportunos. 

Mur ías de Paredes, 20 de Mayo 
de 1955.—El Alcalde, (ilegible). 
2187 N ú m . 567.-365,75 ptas 

Ayuntamiento de 
La Robla 

E n ejecución de acuerdo de la Co
mis ión Permanente, se hace púb l i co 
que desde el d ía siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
durante los veinte háb i les siguientes, 
se admiten proposiciones para optar 
al concurso de ad jud icac ión del 
servicio de limpieza de la Casa Con
sistorial, con. arreglo al pliego de 
condiciones que obra en Secretar ía , 
para su examen por los interesados. 

La apertura de plicas se ce leb ra rá 
al d ía siguiente, t a m b i é n háb i l , a 
las doce horas, en la Consistorial, 
previo anuncio fijado en ^el t a b l ó n 
de edictos. 

La Robla, 18 de Mayo de 1955.-
E l Alcalde, (ilegible). 
2161 N ú m . 563.-57,75 ptas. 

Idnlnbtrulin de Instlda 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 

de León 
Don Fél ix Barros Novoa, Magistra

do Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia de don Juvenal 
González López, vecino de Valderas, 
representado por el Procurador Se 
ñ o r Carril lo, contra don Manuel Sán

chez del Río, de esta vecindad, sobre 
pago de 10.350 ptas. de pr incipal , 
m á s intereses legales y costas en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a pú 
blica subasta, por primera vez, tér
m i n o de ocho días y por el precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, los bienes muebles embargados 
a dicho deudor y que a con t i nuac ión 
se relacionan, los cuales obran de
positados en su poder. 

1. —Una caja de caudales, Valora
da en tres m i l pesetas. 

2. —Un aparato de radio, marca 
«Phi l i s» , de 5 l á m p a r a s , en perfecto 
estado de funcionamiento. Valorado 
do en ochocientas pesetas. 

3. —Un b a r g u e ñ o de nogal, tallado. 
Valorado en m i l trescientas pesetas-

4. —Un tapiz, color amari l lo . Va 
lorado en cien pesetas. 

5. —Una m á q u i n a de coser «Sin-, 
ger». Valorada en m i l pesetas. 

6. —Dos relojes de pared y de mesa. 
Valorados en seiscientas pesetas. 

7. —Un despacho estilo «Renaci
mien to» , compuesto de una mesa 
con cuatro figüras de cada lado, un 
armar io l ibrer ía con dos puertas 
Valorado en seis m i l pesetas!. 

8. —Un tresillo, compuesto de un 
d i v á n y dos sillones, color m a r r ó n . 
Valorado en m i l quinientas pesetas. 

Tota l , 14.300 pesetas. 
Para el remate se han seña l ado 

las doce horas del d ía cuatro de Ju
nio p r ó x i m o en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo, d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto, el diez por ciento efecti
vo de dicha tasac ión , que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma y 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en L e ó n , a nueve de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—Fél ix Barros.—El S e c r e t a r i o , 
Francisco Mart ínez. 
2181 N ú m . 539.-173.25 ptas. 

Requisitorias 
Cordero García Daniel, de treinta 

a ñ o s de edad, viudo, joyero, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en esta Ciudad, 
Avenida de Calvo Sótelo, n ú m e r o 
veinticinco, hoy en ignorado para
dero, procesado en sumario seguido 
en este Juzgado bajo el n ú m . 25 de 
1955, sobre a p r o p i a c i ó n indebida, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado en 
t é r m i n o de diez días , siguientes a la 
p u b l i c a c i ó n de esta cédu la en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para notificarle el auto procesamien
to contra el mismo decretado y He 
var a cabo la pr is ión en el mismo 
decretada, ape rc ib iéndo le de que de 
no hacerlo será declarado en rebel
d ía , p a r á n d o l e el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.* 

A l propio tiempo ruego y 
a las Autoridades y A g e n t é í a r ^ 
Polic ía Judicial , procedfnTsl U 
y captura, el que, caso de ser h a & 

i ingresado en prisión, dar¡S|° 
cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a diez 
Mayo de m i l novec ' iemos 'c incu^ 
y c i n c o . - E l Juez de I n s t r u S ' 
Bernardo-Francisco Castro Pé re . 1 
E l Secretario, Fidel G. de EaterríT 

2065 
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García Iglesias Cándido , que resi 
dió en. el pueblo de Sorriba comíí 
pastor durante varios meses cuyas 
circunstancias personales no cons
tan, en la actualidad en ignorada 
paradero, c o m p a r e c e r á ante este Juz. 
gado en el plazo de diez días a fin 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y cons 
tituirse en pr is ión, según viene acor-, 
dado en el sumario n ú m . 18 del aña 
actual que se sigue contra el misma 
por a p r o p i a c i ó n indebida y hurto, 

A l propio tiempo ruego a todas, 
las Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a su busca y cap
tura e ingreso en pr is ión a disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Riaño a 11 de Mayo de 
1955. —Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
E l Secretario Judicial . — Longinos 
López Amigo. 2066. 

ANUNCIO PARTICULAR 

AGUAS DE LEÓN, 8 . A. 
Por acuerdo del Consejo de Admi

n i s t r ac ión d é l a Sociedad, y en ar
m o n í a con lo que prescribe el ar
t ícu lo 15 de los Estatutos sociales,-se 
convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a Junta General ordina
ria, que t e n d r á lugar en primera 
convocatoria el día 31 de Mayo ac
tual, a las doce de la mañana , en ei 
domic i l io social, en Cayés,Ayama-
miento de Llanera (Oviedo . Usa 
de no reunirse n ú m e r o , s6,0?16 ;^te 
en segunda convocatoria al signen' 
día , 1 de Junio, a las doce de la 
ñ a ñ a , con arreglo al siguiente orden 
del d ía : 

P r imero . -Examen ^ a P r ^ X e n 
en su caso, deja gestión soci* 
1954; cuenta y balance^ de^ebrenefi. 
Memoria y dis t r ibución ae ^ 
cios. Los documentos correspon s ^ 
tes e s t a rán a disposición "e ícilia 
ño res accionistas en el " cele. 
social/quince días antes de w 
b r a c i ó n de la Junta. insce11" 

S e g u n d o . - D e s i g n a c i ó n de ai 
sores de cuentas y^susl»ap>eD 
el ejercicio de 1955. ^.w.mtas. 

tercero.-Ruegos y P r f ^ \ e ^ 
Cayés (Oviedo) 11 deifnayd0e A d ^ ' 

E l Presidente del Consejo ae 
n i s t r ac ión , G. Guisasoia. ^ ^ 
2212 N ú m . 5 7 1 . " ' 


